
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-06442906-GDEBA-DTAMGGP - Convenio de Colaboración - FREBA/ PROINGED

 
VISTO el expediente N° EX-2018-06442906-GDEBA-DTAMGGP, mediante el cual tramita la
aprobación del Convenio de Colaboración, celebrado entre el Ministerio de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y el Foro Regional Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires (FREBA), a través del
Programa Provincial de Incentivos a la Generación de Energía Distribuida (PROINGED), y

 

CONSIDERANDO:

Que el PROINGED es un programa dedicado a incentivar la realización de proyectos destinados a la
generación de energía eléctrica distribuida en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, priorizando
aquellos que utilicen recursos de origen renovable;

Que el Convenio cuya aprobación tramita se celebra en el marco del desarrollo de un proyecto de ejecución
destinado a mejorar la provisión de energía eléctrica a la población de la Isla Martín García, mediante la
intervención con una solución integral para una problemática propia de las poblaciones isleñas, potenciando
el aprovechamiento de la generación renovable con empleo de tecnologías de bajo impacto ambiental, alta
eficiencia y minimizando la generación a partir de combustibles fósiles;

Que Las Partes se comprometen a la concertación de acciones y voluntades comunes, adoptando medidas
de amplia colaboración y asistencia para la ejecución del proyecto consistente en promover la eficiencia
energética y dotar paulatinamente a la Isla Martín García de energía eléctrica a partir de fuentes renovables,
supeditadas a los Concursos que efectúe EL FREBA/ PROINGED, y, en una segunda etapa, su operación y
mantenimiento;

Que el proyecto mencionado precedentemente comprende, entre otros objetivos específicos, I) Eficiencia
Energética-Iluminación, el cual incluye la sustitución de las lámparas incandescentes y bajo consumo de
todos los usuarios por LED, la modernización del alumbrado público, el tendido de una línea específica
para el alumbrado, tal de permitir el control de encendido del mismo, el remplazo de las lámparas y
luminarias por LED, utilizando las columnas existentes, la instalación de luminarias solares con lámparas
LED, en puntos no conectados a la red de distribución de la Isla, así como la realización de una campaña
de concientización sobre el uso eficiente de la energía; II) Tendido de una Nueva Red Eléctrica, con la



finalidad de mejorar la prestación y disminuir las pérdidas y la instalación de medidores domiciliarios y
demás instalaciones necesarias; III) Generación Renovable, mediante la generación solar fotovoltaica para
usos públicos diurnos: bombeo de agua, escuelas, hospital, iglesia, oficinas y aeródromo y la generación
solar para el alumbrado público eficiente; IV) Balizamiento Pista de Aterrizaje, a través del reemplazo del
100 % de balizas de la pista de aterrizaje del aeródromo y la puesta en servicio del sistema de encendido
automático de la pista; y V) Monitoreo, de la generación renovable y la generación diésel;

Que a los fines de concretar los objetivos específicos descriptos precedentemente, las Partes acuerdan la
creación de una Comisión Coordinadora, integrada por un (1) miembro por cada una de Las Partes;

Que EL FREBA/ PROINGED se compromete a realizar las contrataciones de todos los bienes y servicios
que resulten necesarios para el proyecto;

Que el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se compromete a afectar los recursos
humanos y logísticos para la supervisión y coordinación del traslado de todos los materiales incluidos en la
ejecución del proyecto, como así también la supervisión del traslado de los mismos dentro de la isla en los
sitios destinados para el desarrollo de las obras, en los tiempos y frecuencia requeridos para garantizar el
cumplimiento del cronograma de obra;

Que el Convenio referido tendrá una vigencia de sesenta (60) meses contados a partir de la aprobación del
mismo, pudiendo ser renovado por idéntico plazo y rescindido de mutuo acuerdo, previa notificación a la
otra parte con ciento veinte (120) días de anticipación;

Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20 de la Ley N°
14.989 y el artículo 1°, inciso 5º del Decreto N° 272/17E;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración, celebrado centre el Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, representado por su titular, Dr. Joaquín DE LA TORRE, y el Foro Regional
Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires (FREBA), representado por su Presidente, Dr. Fernando PINI, su
Secretario, Dr. Gustavo PIUMA JUSTO y su Tesorero, Cr. Mario CABITTO, a través del Programa
Provincial de Incentivos a la Generación de Energía Distribuida (PROINGED), representado en este
acto por su Coordinador Ejecutivo, Cr. Ricardo LOSPINNATO y en presencia de la Dirección de Energía,
representada por el Ing. Alberto RICA, y del Organismo Provincial para el Desarrollo sostenible (OPDS)
representado por su Director Ejecutivo Lic. Rodrigo AYBAR, que como Anexo N° CONVE-2019-
09043651-GDEBA-DTAMGGP, forma parte integrante de la presente Resolución.

 



ARTÍCULO 2°. En el caso de celebrase Convenios Específicos Complementarios, los mismos deberán ser
sometidos previo a su suscripción, a consideración de los Organismos de Asesoramiento y Control que
correspondan.

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
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